
   

 

INFORME PARA INSTRUMENTACIÓN DE ESCALAS DE MULTAS DEL CÓDIGO DE 

ÉTICA Y DISCIPLINA 

 

El Código de Ética y Disciplina vigente, en su artículo 41, enumera las posibles sanciones a 

aplicar en materia disciplinaria, entre las cuales se encuentra la de “multa”, prevista en el inciso 

“c” de la reseñada norma. 

La sanción de multa es definida por la norma como “una sanción pecuniaria según escalas que 

regulará la Comisión Directiva ad-referendum de la Asamblea”. 

Hasta donde se tiene conocimiento, la Comisión Directiva de este COKIMEN, nunca estableció 

la escala, entre un mínimo y un máximo, para la aplicación de la sanción de multa. 

Que por ello es conveniente que la Comisión Directiva del COKIMEN, regule dicha escala, 

sugiriéndose una multa mínima equivalente una matriculación anual y una multa máxima 

equivalente a diez matriculaciones anuales, a valores de la época de la sanción. 

Dicha eventual regulación de la escala de las sanciones de multa deberá ser elevada a la 

Asamblea, a sus efectos. 

 

 

  


